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POLÍTICA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

En la actualidad, el sector de hidrocarburos es, sin duda alguna, la columna vertebral de la 
economía nacional y que constituye ciertamente, el sustento fundamental del desarrollo económico-
social del país; lo que, a su vez, determina que la actividad hidrocarburífera sea la más importante 
no sólo en la generación de excedentes, sino en viabilizar un verdadero proceso de industrialización. 

En este sentido, cabe puntualizar que constitucionalmente, la política de hidrocarburos es definida 
por el Estado, en función de un desarrollo integral, sustentable y equitativo del sector que permita 
garantizar la soberanía energética de Bolivia y en esa lógica, se refunda e instituye a Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) por una parte, como una empresa autárquica de derecho 
público, con autonomía de gestión administrativa, técnica y económica, y por otra, como "la única 
facultada para realizar las actividades de la cadena productiva de hidrocarburos y su 
comercialización", en su condición de brazo operativo del Estado, según los Artículos 360 y 361 de 
la Constitución Política de Estado (C.P.E.), en vigencia. 

En el marco de la anterior C.P.E, se dicta el Decreto Supremo No. 28701, de lro. de mayo de 2006, 
que nacionaliza los recursos hidrocarburíferos del país, estableciendo que el Estado recupera la 
propiedad, la posesión y el control total de estos recursos, que son bienes nacionales de dominio 
originario, directo, inalienable e imprescriptible del Estado (Art. 136, 137 y 139 — anterior C.P.E). 
En consecuencia, a través de la nacionalización, el Estado recupera su plena participación en toda la 
cadena productiva del sector de hidrocarburos; tomando el control y la dirección de la producción, 
transporte, refinación, almacenaje, distribución, comercialización e industrialización de los 
hidrocarburos. 

Posteriormente, con el propósito de trabajar en el espíritu de la nacionalización y desarrollar el 
nuevo rol e importancia del sector de hidrocarburos, mediante el D.S. No. 29507, de 9 de abril del 
2008, se instruye a YPFB implementar una estrategia institucional que le proyecte y afiance como 
una empresa estatal petrolera de carácter corporativo, conformada, y presidida, por YPFB - Casa 
Matriz, y por las empresas subsidiarias, constituidas como sociedades anónimas, bajo un régimen de 
derecho privado. En otras palabras, se instituye un sistema corporativo de gestión que opera en toda 
la cadena productiva de hidrocarburos, de acuerdo con los lineamientos y directrices de YPFB -
Casa Matriz, a través de las instancias de la estructura central de la Casa Matriz y de sus empresas 
subsidiarias (Art. 4, — inc. a, del D.S. 29507). 

En este contexto, YPFB Transporte S.A., como una empresa subsidiaria del grupo económico 
corporativo, tiene la responsabilidad de operar, en nombre del Estado y del pueblo boliviano, todo 
el sistema de ductos que transporta gas natural e hidrocarburos líquidos desde los centros de 
producción hasta los centros de consumo del mercado interno y del mercado externo. En esta 
misión, aplica una Política de Desarrollo Sostenible que se asienta en los principales pilares de este 
paradigma que preside, hoy por hoy, los modernos procesos de desarrollo, coordinando y 
equilibrando la eficiencia económica, la conservación del medio ambiente y los recursos naturales, 
la preservación de la vida y el desarrollo humano con equidad; teniendo al pueblo boliviano y a las 
futuras generaciones como el centro principal de este tipo de desarrollo más justo, solidario e 
inclusivo. 
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En relación a la eficiencia económica, ésta debe traducirse en una gestión empresarial moderna, 
generadora de empleo digno y de conocimientos tecnológicos que permitan la asimilación y 
creación de una propia vertiente de tecnología operativa y de gestión, así como la participación de 
las potencialidades de todos los factores de origen nacional. 

En el mismo sentido, la visión empresarial de YPFB Transporte S.A., se inspira en un legítimo 
como necesario beneficio que le dé sustentabilidad económica; garantizando la continuidad del 
servicio público que no busque la rentabilidad per se, sino el desarrollo de una actividad que 
constituya un medio para mejorar las condiciones y la calidad de vida de la sociedad boliviana. Es 
decir que el desarrollo económico no es considerado como un fin en si mismo, sino como el 
instrumento que permita la realización de todas las potencialidades del ser humano dentro de una 
sociedad más justa, inclusiva y digna. 

En relación a la conservación ambiental, YPFB Transporte S.A. cumple con el derecho fundamental 
que consagra la C.P.E. en su Artículo 33, que señala: "Las personas tienen derecho a un medio 
ambiente saludable, protegido y equilibrado. El ejercicio de este derecho debe permitir a los 
individuos y colectividades de la presente y futuras generaciones, además de otros seres vivos, 
desarrollarse de manera normal y permanente". 

Asimismo, YPFB Transporte S.A., realiza su operación con sujeción al Artículo 346 de la C.P.E., 
que sostiene: "El patrimonio natural es de interés público y de carácter estratégico para el desarrollo 
sustentable del país. Su conservación y aprovechamiento para beneficio de la población será 
responsabilidad y atribución exclusiva del Estado y no comprometerá la soberanía sobre los 
recursos naturales. (...)". 

En esta visión, los fundamentos del desarrollo integral deben estar en armonía y equilibrio con la 
Madre Tierra, garantizando la continuidad de la capacidad de regeneración de los componentes y 
sistemas de vida, recuperando y fortaleciendo los saberes locales y conocimientos ancestrales, en el 
marco de la complementariedad de derechos, obligaciones y deberes, así como los objetivos del 
desarrollo integral como medio para lograr el Vivir Bien (Ley Marco de la Madre Tierra y 
Desarrollo Integral para Vivir Bien). 

En igual forma, se propugna que ningún recurso no renovable debe aprovecharse a mayor velocidad 
de la necesaria para sustituirlo por un recurso renovable utilizado de manera sostenible, ni ningún 
contaminante debe producirse a un ritmo superior al que pueda ser reciclado, neutralizado o 
absorbido por el medio ambiente. 

En cuanto a la gestión social con equidad, el objetivo se orienta a buscar modelos de gestión que 
demuestren que existen nuevas formas de alcanzar el éxito económico sin descuidar la rentabilidad 
social y ambiental. Ante la dureza del mercado, el desafío consiste en aplicar procesos que 
garanticen sostenibilidad y se hallen impregnados de equidad. 

Por tanto, la visión de YPFB Transporte S.A. se proyecta a convertirse, no sólo en un modelo de 
gestión con eficiencia económica y sustentabilidad ambiental, sino también a servir de un 
instrumento que contribuya a la promoción del desarrollo humano con equidad e inclusión para 
todas las bolivianas y todos los bolivianos. 
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Finalmente, YPFB Transporte S.A. aspira a convertirse en un modelo de comunidad humana 
integrada, que en lo interno, desarrolle los valores empresariales de su misión específica y que, en 
lo externo, contribuya al fortalecimiento de una de las principales actividades de la economía 
nacional y proyecte al país como eje articulador de la distribución de hidrocarburos en la región. 

En tal virtud, los accionistas, el Directorio, los ejecutivos y todo el personal que dirigimos y 
ejecutamos las actividades de YPFB Transporte S.A., a tiempo de declarar nuestro pleno 
compromiso y adhesión con los postulados, valores y principios contenidos en esta Política de 
Desarrollo Sostenible, que la empresa adopta como marco axiológico de su existencia, 
funcionamiento y proyección, asumimos la responsabilidad de gerenciar proactivamente los riesgos 
que eventualmente pueden tener un impacto en la calidad, en la salud ocupacional, en la seguridad 
de las personas, en el medio ambiente y en el patrimonio de la empresa; asignando los recursos 
adecuados para minimizarlos y estableciendo objetivos precisos con indicadores que midan el 
desempeño del Desarrollo Sostenible. 

Reafirmamos el compromiso con la mejora continua de la eficacia del sistema de gestión integrado 
y con el cumplimiento de la normativa legal vigente y otros requisitos a los que la empresa se 
suscriba. 

ZZ  
Julio I antes 	 Luis Ferna 	incenti 
Director Secretario 	 Presidente del Directorio 
YPFB Transporte S.A. 	 YPFB Transporte S.A. 

Rey. 9 	 Página 3 de 3 
Vigente desde: 22.07.2013 

COPIA NO CONTROLADA


	Page 1
	Page 2
	Page 3



